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 DESARROLLO 

      
1. Lectura y aprobación de acta anterior 

1.1 Acta 14-2019 del 29 de noviembre de 2019 

2. Solicitudes de aval para Proyectos de Investigación 

2.1 Solicitud de la profesora solicitud de Marcela Barrera Restrepo: 
 
Proyecto de investigación "Carga de enfermedad y calidad de vida de pacientes adultos y 
adolescentes con eccema atópico - Caracterización clínica y sociodemográfica" 
Investigadores Principales: Dra. Natalia Hernández (Bogotá)   
Dra. Gloria Sanclemente Universidad de Antioquia (Medellín) 
Coinvestigadores: Daniela Chaparro (Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá)  
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Miembros Asocolderma (En el acta de inicio del proyecto se incluirán todos los miembros 
participantes definitivos de acuerdo a un workshop que se planea realizar en 3 semanas)  
 
Se anexan documentos. 
 
Aval Bioética: Se otorga aval 
 

2.2 Comunicación de la estudiante Estefanía Loaiza Oliva con el fin de solicitar aval: 
 
Proyecto “ARTE VISUAL PARA EL DISEÑO DE UNA SONRISA ARMÓNICA”  
Tutora: Sandra Liliana Alfonso García 
Estudiantes: Laura Cárdenas Villa, Valentina Jaramillo Giraldo y Estefanía Loaiza Oliva. 
 
Se recomienda precisar el alcance de la investigación en relación con lo que específicamente se 
pretende y es acercamiento al software y plantear los objetivos de acuerdo con esta precisión. 
Especificar el proceso que implica la selección de los pacientes y cómo se hará la evaluación clínica, 
debe reflexionarse el aporte de la investigación porque puede presentar los dilemas éticos frente 
asuntos que son subjetivos como lo es lo de la estética. 
 
Aval Bioética: Hacer los ajustes con las sugerencias del CBI 
 

2.3 Comunicación del profesor Javier Botero con las correcciones del proyecto solicitado en el comité 
anterior: 
 
Proyecto: “ACLARAMIENTO DENTAL DURANTE Y DESPUÉS DEL TRATAMIENTO DE 
ORTODONCIA”. 
 
Especialización Clínica: Ortodoncia 
Investigador Principal: Javier Enrique Botero Torres 
Estudiantes: Stefanía Hernández Viana y Miguel Fernando Niño Duarte 
 
Aval Bioética: Si el formulario del consentimiento informado es electrónico revisar las características 
que debe tener y ajustarlo con las pautas CIOMS para consentimiento electrónico. 
 
Hacer los ajustes con las sugerencias del CBI 
 

2.4 Comunicación de la profesora Mónica Trujillo Hoyos con el fin de solicitar aval: 
 
Proyecto: “CARACTERIZACIÓN DEL USO DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN LA 
ATENCION CLINICA A PACIENTES DE PREGRADO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE 
LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, 2017-2020”. 
 
Investigador Principal: Mónica Trujillo Hoyos 
Coinvestigadores: Diego Alonso Gil Alzate y Andrés Alonso Agudelo  
 
Es necesario ajustar lo metodológico, de dónde sale la información, cómo se trabajará, cuál es el 
plan de análisis, cuáles procesos éticos apoyan los datos con los que se va a trabajar y de dónde 
salen y si tienen consentimiento informado, ajustar las pautas éticas, en relación con esta 
sugerencias. Si el formulario del consentimiento informado es electrónico revisar las características 
que pueden y ajustarlo con las pautas CIOMS para consentimiento electrónico. 
 

2.5 Comunicación de la profesora Magda Beltrán con el fin de solicitar aval: 
 

Proyecto: “Conocimientos, actitudes y prácticas de higiene bucal en niños con diversidad 
funcional auditiva Medellín, 2020"”. 
Programa: Pregrado – Noveno semestre Odontología 
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Tutora: Magda Beltrán Salazar 
Estudiantes: Daniel Felipe Bustamante Alzate, Luisa Fernanda Rodríguez Useche y Juan Esteban 
Zuluaga 
 
Aval Bioética: aún no ha incorporado en el proyecto las consideraciones éticas, es necesario hacerlas 
explícitas. Se sugiere revisar las pautas CIOMS. Tiene aval condicionado a cambios. 
 

2.6 Comunicación del profesor David Arboleda con el fin de solicitar Aval para el proyecto: “Evaluación 
clínica de resinas acrílicas para base de dentadura: Revisión sistemática de literatura” 
 
Programa:  Maestría en Ciencias Odontológicas 
Estudiantes: Andrea Osorio y Andrés Murillo 
Tutor: David Arboleda Toro 
 
Aval Bioética: las Revisiones Sistemáticas deben seguir la guía Prisma para su redacción, para lo 
cual se le solicita que el proyecto tenga estas consideraciones. Aunque en teoría las Revisiones 
Sistemáticas para su publicación no requieren comité de bioética, se deben seguir ciertas pautas 
como los derechos de autor, su adecuada citación y referenciación. Por otro lado, este proyecto debe 
ser inscrito en PROSPERO. Por último, se observan algunas deficiencias metodológicas (objetivos, 
estrategia de búsqueda, ecuaciones de búsqueda, plan de análisis, etc).  Por este motivo, los autores 
deben mejorar estos aspectos antes de otorgar AVAL.  
 

3. Comunicados y varios 

4. Manual de procedimiento 

 
 
 
 
SOL NATALIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 
Secretaria 
 
Elaborado/Claudia Alzate 


